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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo a través de la Dirección Ge-

neral de Cultura y Educación, adopte las medidas necesarias y conducen-

tes a efectos de otorgar el reconocimiento al Proyecto de Jornada comple-

ta en la Escuela Primaria Básica n° 26 "Mariano Moreno" de Ramallo. 

GRACIELA NORA R 
Diputado 

Bloque Frente para la Victoria -Pi 
H. C. Diputados de la Prov. Bs. As. 
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Fundamentos 

El presente proyecto propone solicitar al Poder Ejecutivo Provincial para 

que a través de la Dirección General de Cultura y Educación, instrumente 

las acciones necesarias y conducentes para lograr el Reconocimiento del 

Programa de Jornada Completa en la Escuela n°26 de Ramallo. 

En nuestra provincia, desde la puesta en marcha de la Transformación 

Educativa se sucedieron normativas para estructurar distintas modalidad-

des como la Jornada Completa y la Doble Escolaridad, entre otros para 

lograr la escolarización prolongada. Estas modalidades posibilitan mejorar 

los aprendizajes y dar repuesta a la demanda social. En éste sentido el 

95% de los miembros de la comunidad educativa de la Escuela Primaria 

26 se han manifestado en forma favorable a la implementación de éste 

Programa. 

Este proyecto está destinado a beneficiar a todos los alumnos de 1° a 6° 

grado de la E.P.B n° 26 unos 174 alumnos; lo que redundará que sus 

alumnos —niños y niñas pertenecientes a un sector desfavorecido y des-

protegido- se enriquezcan con un mayor caudal de experiencias significa-

tivas. 

Dentro de la propuesta pedagógica; bajo el principio de centralidad educa-

tiva como único camino para garantizar el derecho de los niños a la Edu-

cación; propone en el turno mañana el desarrollo de las áreas pedagógi-

cas fundamentales, finalizando dicha jornada con un módulo de taller. 

Durante el turno tarde implementar Educación física, Artística, Informática. 

Establecer como eje de distintos proyectos un programa radial. 

Asimismo, trabajar en grupos lo que acercará a los alumnos al modo habi-

tual en que la sociedad se organiza acompañando así el proceso de cons-

trucción ciudadana. 
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Es muy importante acompañar y reconocer proyectos como el presente de 

escolaridad prolongada por cuanto afianza lazos, profundiza contenidos y 

además contiene a los niños en el ámbito educativo 

Es por las razones expuestas que solicito el voto afirmativo de los Señores 

Diputados al presente Proyecto. 
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